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BUSCAR TRIBUNALES/AUTORIDADES COMPETENTES

El motor de blsqueda siguiente le ayudard a encontrar érganos jurisdiccionales y autoridades competentes para
un instrumento juridico europeo concreto. Tenga en cuenta que, aunque se ha hecho todo lo posible por
garantizar la exactitud de los resultados, puede haber algunos casos excepcionales relativos a la determinaciéon
de la competencia que no se hayan cubierto necesariamente.

Anexo | - Reglas de competencia nacionales mencionadas en el articulo 3, apartado 2, y en el
articulo 4, apartado 2

Articulo 57 del Decreto Ley n.2 13 de 1979 sobre Derecho internacional privado (a nemzetkézi magénjogrél szé1é
1979. évi 13. térvényerejl rendelet),

Anexo Il - Tribunales o autoridades competentes ante los que se podran presentar las solicitudes
a las que se refiere en el articulo 39

El tribunal de distrito de la demarcacién judicial del tribunal regional competente (térvényszék székhelyén
mikddé jardsbirésag) y, en Budapest, el Tribunal Central de Distrito de Buda (Budai Kézponti Kertileti Birésag).

Anexo Il -Tribunales de los Estados miembros ante los que se podran interponer los recursos a
los que se refiere en el articulo 43, apartado 2

Los tribunales regionales (térvényszék); en Budapest, el Tribunal Regional de la Capital-Budapest (Févarosi
Térvényszék).

Anexo IV - Recursos que podran interponerse en virtud del articulo 44
La solicitud de revisién (fellilvizsgalati kérelem).
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El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la version de esta pagina en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisidén Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la version original. La Comision
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier informacién o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
pagina.
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